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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

10182 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 29 de junio de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Rodríguez Carmona.

Excmos. Sres.: En él recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Antonio Rodríguez Carmona, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de octubre y 
23 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
29 de junio de 1979,' cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y repre
sentación de don Antonio Rodríguez Carmona, contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, de fechas 21 de octubre y 23 de diciembre de 1976, 
las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que 
tiene el recurrente a percibir el complemento solicitado con 
efectividad desde el 1 de enero de 1972; todo ello sin costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

 RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

10183 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 23 de noviembre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Prieto Notario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Prieto Notario, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 15 de noviembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de noviembre de 1970, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Saturnino Estóvez Rodríguez, en nombre y re
presentación de don Manuel Prielo Notario, contra resolución 
del Ministerio de Defensa de 15 de noviembre de 1978, que 
declaramos conforme a derecho; sin hacer condena eh costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus 
'propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

10184 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 11 de 
enero de 1980, en el recurso contencioso-admnis- 
trativo interpuesto por don Santiago de Armas 
Medina.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Salá Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid entre partes: de una, como demandan
te, don Santiago de Armas Medina, quien postula .por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército, se ha dictado sentencia 
con fecha 11 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Tomás García Lerín, en 
nombre de don Santiago de Armas Medina, debemos anular y 
anulamos, por contrarios a derecho, los acuerdos recurridos, y 
debemos declarar y declaramos el derecho del recurrente a ser 
integrado en el Cuerpo dé Mutilados con el grado de Alférez; 
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres.' Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

10185 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictada con fecha 18 
de febrero de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Baltasar Benito An
drés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-A.dmi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valenca, entre partes: 
de una, como demandante, don Baltasar Benito Andrés, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra desestimación de reconocimiento del com
plemento de destino, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Baltasar Benito An
drés contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, debemos declarar y declaramos dicha denegación con
traria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, re
conociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción 
en los términos y cuantía correspondientes a su graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
sin hacer imposición de las costas.»

A su tiempo y con certificación literal de la presento, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contoncioso- 
Administmtiva de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.


